DECRETO Nº 2792.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º - Las empresas del Departamento, con giro de compraventa de motos, motocicletas y similares, impedidas de acceder al Certificado Ünico Departamental - CUD por haber vendido estos vehículos y no haber realizado la transferencia municipal hacia el comprador podrán regularizar su situación y acceder al CUD, cumpliendo acumulativamente con las siguientes condiciones: 

a) Pago de la deuda generada hasta la fecha de presentación, y solicitud de certificado de libre adeudo de la moto, motocicleta o similar de que se trate.

 b) Presentación de fotocopia autenticada de la factura de venta, que acredite nombre del comprador, y en lo posible, domicilio y documento de identidad o RUT del comprador estatutario o mandatario.
c) Nota firmada por el representante de la empresa, solicitando a la Intendencia Municipal de Lavalleja que proceda a la transferencia de oficio del vehículo a nombre del comprador según factura.

Artículo 2º - La Intendencia Municipal de Lavalleja, ante la presentación de los recaudos solicitados, procederá a la transferencia de oficio a nombre del comprador según factura, quedando desligada la empresa vendedora de futuras deudas que afecten al vehículo en cuestión. 

Artículo 3º - Las empresas del Departamento, que no tengan giro de compraventa de motos, motocicletas y similares, impedidas de acceder al CUD por haber vendido o sacado de circulación estos vehículos y no haber realizado la transferencia municipal hacia el comprador, ni compromiso de compraventa con firmas certificadas, ni haber entregado las chapas matrículas en su caso, podrán regularizar su situación y acceder al CUD, cumpliendo con las siguientes condiciones: 

a) La empresa deberá realizar Declaración Jurada, según formato que proporcionará la Intendencia Municipal de Lavalleja, especificando si la moto, motocicleta o similar fue vendida o se retiró de circulación.
b) En los casos de motos, motocicletas y similares vendidos en las condiciones antes señaladas, la Declaración Jurada comprenderá los siguientes datos:

· Datos de la empresa que realiza la declaración jurada.

· Nombre del comprador, domicilio y documento de identidad si lo posee.

· Matrícula del Vehículo.

· Fecha aproximada de Venta.

· Solicitud del compareciente de exclusión del padrón municipal del vehículo objeto de declaración jurada, y asunción de compromiso de realizar la transferencia en caso de que el comprador lo solicitase.

c) En los casos de motos, motocicletas y similares sacados de circulación, la declaración jurada comprenderá los siguientes datos: 

· Datos de la empresa que realiza la declaración jurada.

· Declaración del compareciente de que el vehículo fue sacado de circulación, junto con solicitud de exclusión del vehículo del padrón municipal, haciéndose responsable de las sanciones del caso si se detectase que la declaración jurada no se ajusta a la realidad.

Artículo 4° - En los casos de motos, motocicletas y similares objetos de declaración jurada por empresas comprendidas en el artículo tres que antecede, se decreta la remisión total, incluyendo impuesto de Patente de Rodados, sus multas por mora y recargos, por los adeudos vencidos hasta el 31 de diciembre del año de la solicitud respectiva, debiendo la Intendencia Municipal de Lavalleja proceder a dar de baja del padrón municipal los vehículos involucrados. 
En los casos de que, por comparecencia de contribuyentes, detección en la vía pública por el cuerpo inspectivo municipal, o cualquier otra causa, se detectara que está en circulación un vehículo que fue declarado como sacado de circulación, quedarán sin efecto las disposiciones de este artículo, haciéndose responsable quien haya formulado la declaración jurada falsa, de las sanciones civiles y penales que correspondan.

Artículo 5° - Comuníquese.
Sala de Sesiones, a diez de

setiembre del año dos mil nueve.
     Oscar Villalba Luzardo
                Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

              Secretario

